
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 382/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio N° 1091/2012 de fecha 03 de julio de 2012, recibido en recepción de documentos del 
Concejo Mwzicipal el 23 de julio de 2012, eJZ cumplimiento del Art. 12° numeral 11) de la Ley 
de Mwzi.cipalidades 2028, se remite a conocimiento y consideración del H. Concejo Mzmicipal 
la MINUTA DE CESIÓN DE ÁREAS DE LA UV. 227, URBANIZACIÓN "LA 
COLMENA IJ", de propiedad del SR. RÓMULO HINOJOSA HURTADO. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene la Urbanización "La Colmena JI" de propiedad del señor Rórnulo Hilwjosa 
Hurtado, la mal se encuentra ubicada en ln Zona Este, UJZidad Vecinal 227, del Distrito 
Urbano N° 7, con una superficie seg!Ín título de 36.530.00 m2 y según me11surn d.e 36.540,04 
m2, y se encuenh-a inscrito en Derechos Reales bajo la Matrícula Conzputarizada N° 
7.01.2.01.0020559. 

Que, mediante Fornrulario de Datos Técnicos Legal Adnzi11istrati'uos, por el Opto. de 
Ordenamiento Urbano, referente a la aprobació11 de la Urbanízación"La Colmena 11", de 
propiedad del Sr. Rónwlo Hinojosa Hurtado, ubicada en la UV. 227, Zona Este, con una 
superficie total de 36.530,00 m2., se establecen los siguieJZtes datos técnicos: 

1.- ÁREAS DE USO PÚBLICO: 

Calles y Avenidas Equip. 
Primario 
Área Verdes 

2.- CESIÓN DE LOTES EN CUSTODIA: 

2,1- Lotes 11,12,13,14, Mz. 16 
7, 8,10,11,12,13,14 y lote 24 Mz. 7 
Supe1jicie en custodia de la D.P.R. 

TOTAL A CEDER EN USO PUBLICO 
Total Área Útil 

9.146,85 M2 
0,00 M2 
0,00 M2 

1.263,77 M2 
2.398,24 M2 
3.662,01 M2 

9.146,85 M2 
23.721,14 M2 

25,04% 
0,00 % 
0,00 % 

3A6 % 
6,57 % 

10,02% 

25,04% 
64,94% 

Que por el INF. TEC DOU N° 0019/2012 de la Sección de Urbanizaciones dependientes de la 
Oficialía Mayor rle Planificación, se tiene que el Urbanizador en el presente tnimite no estrí 
cediendo áreas verdes y/o equipmnieJZtos (solo calles y avenidas y lotes en custodia), debido a 
que de amerrlo n In planificación y proyecció11 del P.L.O.T., el terreno a urba11izar 110 tiene 
proyectarla nilzgún área pública, tal cual se evirlencin en el Mosaico de la UV. 227, rloJZrle se 
identifica los ma11zanos de propiedad del Sr. Rónzulo Hinojosa, como Área Útil. 

Que, el Opto. rle Ordenamiento Urbano elaboró el Formulario rle Datos Técnicos Legal 
Adrninistrntivos, indicando que el terreno objeto d.el presente trámite de UrbanizacióJZ, tieHe 
wza supe1jicie total de 36.530,00 m2, rlestil!allrlo a calles y avenirlas el 25,04% (9.146,85 mt2) 
y el 10,02% pam lotes e1z custorlia (equivalente a 3.662,01nt2), lzacíendo un total a ceder a fmJor 
del Gobierno Mwzicipnl del 35.06% del terreno equi·ualente a 12.808.86 m2., el cedente 
renuncia voluntariamente a cualquier compensación económica en terreno o de cualquier índole 
por la superficie sobre afectada de 0.06 %equivalente a 0.08 rnts2. 

Que por ellnfornze de Inspección Ocular, se puede ·uerificnr que los Lotes en Custorlin N° 11, 
12, 13, 14 ubicarlos en la Mza.16 y los Lotes eJZ Custodia N° 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 24 de la 
Mza. 7, se encuentran libres de asentamientos, alambrados con la rlelimifnción material y· 
colomdo de letreros rle nominación de predios cedirlos nl Municipio. Asimismo se tiene a ten 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

indicrzr r¡ue todns las ·uías de la u rbnnización se encuen tmn libres de nse11famientos y 
canso! idndas. 

Que el propietario wmplió con los requerimientos legales exigidos para este tipo de trámites 
habiendo acreditado su derecho propietario, ajustándose la Urbanización 11 los lilzeamientos del 
sector y las áreas pnra liSO público en el porcentaje del 35% exigido por el Código de Urbanismo 
y Obrns. 

Que reDisadn la Milluta de Cesíóll de Áreas pnra uso público, se concluye la misma lm sido 
elaborada en virtud a lo establecido en nuestro ordenamiento jurídico Pigente, los datos técnicos 
insertos e/l la IILismn, de acuerdo a lo establecido en la Ficlza Técnica y Planos de Ubicación y 
Uso de Suelo elaborados por el Opto. de Ordenmniento Urbano. 

Que, el Art. 6° y 7° de la Ley 2372 de Regularización del Derecho Propietario establecen la 
obligatoriedad de los Gobiernos Municipales de registrar en Derechos Reales los predios de 
Propiedad Municipal. 

POR TANTO: 

El H. Concejo M1l1zicipnl de Sa11ta Cruz de In Sierra en uso de las legitimas atribuciones que le 
confieren In Constitución Política del Estado, ln Ley de Municipalidades y demás nornws 
·vigentes, e11 Sesióll Ordi11aria de fecha 13 de diciembre del 2012, dicta In siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

Articulo Primero.- Se APRUEBA In Minuta sobre Cesióll de Áreas en la Zona Este, UV. 227 

pnra Uso Público a fa7.'0r del Gobierno Autónomo Municipal de Snnta Cruz de la Sierra, 
conforme a los ténllillos y condiciones estipuladas en la misnm, dentro del trámite de 
Urbanizacióll "La Colmena//" de propiedad del Sdior Rónwlo Hinojosa Hurtado. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mu11icipal deberá tomar las previsiones necesarias r¡ue 
legalmente sean requeridas en lo posterior y a los fines de las inscripcio11es que correspondan en 
los respecti7.1os registros institucionales y públicos. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mwzicipal queda encnrgado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento seiialado por las 
nor111as vigentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

/ 
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